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Actividad 2.1.b: Fortalecimiento de las comunidades para la prevención del consumo de 

drogas (GL) 

TABLA N° 12 

Actividad 

2.1 

Fortalecimiento de las comunidades para la prevención del consumo 

de drogas (GL) 

Niveles de 

Gobierno 

que 

ejecutan la 

actividad  

GN  GR   GL X 

Unidad de 

medida del 

indicador de 

producción 

física 

Persona 

Modelo operacional de la actividad 

1. Definición 

operacional 

La actividad consiste en fortalecer la conformación de redes comunitarias en zonas 

focalizadas, promoviendo mecanismos de articulación con entidades locales para 

el desarrollo de acciones de prevención del consumo de drogas; en ese sentido, se 

impulsan acciones de incidencia política, se elaboran e implementan planes de 

acción orientados al desarrollo de actividades en materia de la Reducción de la 

Demanda de Drogas y se implementa el espacio comunitario para la prevención 

del consumo de drogas con la participación activa de los miembros de la red 

comunitaria.  

 

¿Qué bienes y/o servicios específicos están comprendidos en la actividad? 

 

La presente actividad comprende la entrega de los siguientes servicios:  
 

 Fortalecimiento de la red comunitaria, la cual está conformada por un grupo 

de personas que mantienen relaciones de cooperación, intereses comunes 

y buscan trabajar colectivamente para la elaboración e implementación de 

un plan de acción para la Reducción de la Demanda de drogas en la 

comunidad focalizada.  
 

 Implementación del Espacio Comunitario para la Prevención del Consumo 

de Drogas, que permita facilitar la escucha inmediata y orientación, 

fortalecer la integración, los vínculos de cooperación y pertenencia, la 

promoción de estilos de vida saludables en los miembros de la comunidad, 

respecto a la prevención del consumo de drogas.  
 

 Acciones de incidencia política para la prevención del consumo de drogas, 

buscando generar en los Gobiernos Locales, el desarrollo de acciones 

concertadas para el abordaje de factores protectores y de riesgo, además 

del fortalecimiento y/o la reactivación de los comités multisectoriales de 

prevención del consumo de droga (o afines) en los ámbitos provinciales y 

distritales. 

 

  

¿Cuál es la modalidad de ejecución de la actividad? 

La modalidad de ejecución comprende el desarrollo de acciones orientadas a 

fortalecer las redes comunitarias en zonas focalizadas de intervención.   
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¿Quién o quiénes ejecutan la actividad? 

 

La actividad es ejecutada por los Gobiernos Locales, a través de sus equipos 

técnicos, quienes fortalecen entre los miembros de la comunidad las capacidades 

y/o habilidades para trabajar en las acciones orientadas a la reducción de la 

demanda de drogas. 

 

¿Dónde se ejecuta la actividad? 

La actividad es implementada en zonas focalizadas que presenten las siguientes 

características: 

 Barrio/Comunidad/Urbanización/AAHH que presenten problemas 

psicosociales asociados al consumo de drogas, violencia familiar, 

inseguridad ciudadana, etc., los cuales no impidan desarrollar la labor del 

equipo técnico a cargo de la actividad.  

 Se requiere una zona donde exista al menos un espacio disponible para la 

implementación de las tareas, ya sea permanente o por horarios (local 

comunal, loza deportiva, parques, etc.). 

 Barrio/Comunidad/Urbanización/AAHH, que presenten redes u 

organizaciones sociales activas. (Tales como: Juntas Vecinales, comedor 

popular, JD. de la comunidad, asociaciones de jóvenes, etc.). 

 Barrio/Comunidad/Urbanización/AAHH que cuenten con acceso a los 

servicios básicos. 

 

¿Cuál es el proceso a través del cual se ejecuta la actividad? 

 

1. Etapa de Planeamiento y organización: 
 

 

a) Diseño de las intervenciones 
 

La formulación del POA, cuyo instrumento detalla el plan de trabajo de los ETL 

en la comunidad, es realizado por el GL con la asistencia técnica de DEVIDA, 

quien finalmente brinda conformidad al POA. 

 

Los GL a través de sus Gerencias de Desarrollo Social o la instancia que 

asuma la responsabilidad según sus documentos de gestión, determinan 

mediante criterios de focalización coordinados con DEVIDA, las comunidades 

o zonas donde se implementará la actividad. 

 

El diseño de las intervenciones incluye también la presentación de los perfiles 

de profesionales que ejecutarán las actividades. 

 

b) Suscripción de convenios/adenda 

 

El Gobierno Local suscribe convenio o adendas con DEVIDA, en el cual se 

establecen los compromisos que deben asumir las partes. 

 
2. Etapa de ejecución   

 

2.1. Identificación y Fortalecimiento de la red comunitaria 
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El Equipo Técnico Local procederá a la identificación y fortalecimiento de la “Red 

comunitaria”, que es la forma en la que articulan los líderes comunitarios, vecinos 

en general, organizaciones sociales, instituciones y demás. 

  

La red comunitaria es conformada por personas de la comunidad (jóvenes, adultos, 

padres/madres de familia, comerciantes, otros), representantes de instituciones, 

líderes formales e informales, organizaciones sociales, ONG, y otros; que elaboran 

un diagnóstico o mapeo de su comunidad, a partir del cual planifican y ejecutan 

actividades para la prevención del consumo de drogas y/o problemas asociados. 

 

La presente tarea se ejecuta a través de reuniones con la comunidad, visitas de 

campo personalizadas a individuos y organizaciones, acercamiento a 

representantes de instituciones, etc., ello a fin de brindar información sobre la 

intervención y generar sinergias para el fortalecimiento de la red comunitaria o el 

desarrollo del trabajo coordinado con los integrantes de la red comunitaria 

identificada. 

 

a) Caracterización de la zona de intervención 
 

El equipo técnico, en conjunto con la red comunitaria, realizan un 

diagnóstico o mapeo de la situación de la comunidad, lo cual nos permitirá: 

 Generar los primeros contactos con los miembros de la comunidad 

focalizada, a partir de trabajo de campo, reuniones de sensibilización e 

información a la comunidad, “toca puertas” con los vecinos y otros, a fin de 

brindar información sobre la intervención y generar sinergias en la zona 

focalizada para la conformación de la Red Comunitaria. 

 Reconocimiento y caracterización de la zona de intervención, identificando 

sus principales problemas en torno al consumo de drogas, asimismo, se 

identificarán fortalezas, costumbres, particularidades en su dinámica como 

comunidad, etc.   

 

b) Elaboración del Plan de acción: 

 

El Equipo Técnico Local desarrolla los planes de acción y/o de trabajo, 

de acuerdo a modelos de cambio comunitario, brindados por DEVIDA. 

 

En base a la caracterización de la zona focalizada, y con la participación 

de la red comunitaria, se procede a la elaboración del plan de acción 

orientado a prevenir y disminuir los factores de riesgo del consumo de 

drogas a nivel comunitario, a través de acciones informativas y de 

sensibilización; fortalecimiento de habilidades y capacidades; incidencia en 

los gobiernos locales para la generación de normatividad para la 

prevención del consumo de drogas;  recuperación de espacios públicos; 

entre otros.  

 

El Plan de Acción puede considerar, entre otras, las siguientes acciones 

según necesidad: 

 

 Acciones preventivo-promocionales: Este tipo de acciones incluye la 

implementación de acciones de prevención del consumo de drogas a nivel 

universal y selectivo, así como la promoción de estilos de vida saludables. 

 Acción informativa: Buscan brindar información y sensibilizar a la población 

sobre la problemática del consumo de drogas, a fin de favorecer el 
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empoderamiento de la comunidad y fortalecer los factores de protección. 

Se pueden considerar las siguientes acciones: las campañas radiales o 

televisivas en medios locales, movilizaciones o marchas, entre otros 

 Acción educativa / formativa:  Estas acciones buscan fortalecer 

competencias y capacidades de los miembros de la comunidad. Estas 

acciones incluyen el análisis y reflexiones sobre el consumo de drogas, en 

virtud a esto se generan acuerdos y / o actividades articuladas para abordar 

esta problemática, (Mesas de trabajo, conversatorios con distinto público 

objetivo, encuentros estudiantiles o de dirigentes, etc.). 

 Implementación de acciones que permitan identificar, orientar y derivar 

oportunamente a personas con algún nivel de riesgo y consumo de drogas. 

 Implementación de acciones dirigidas a mejorar el entorno comunitario 

para coadyuvar la prevención del consumo de drogas incluyendo medidas 

como: la emisión de normatividad local, recuperación de espacios públicos, 

sensibilización de los dueños y administradores de los locales comerciales 

de expendio y lugares de consumo de alcohol. 

 Acciones de Promoción del desarrollo económico social, a través de la 
articulación con sectores públicos y privados y sus programas y/o 
proyectos para la intervención integral focalizada. 
 

Las acciones aquí mencionadas pueden ser parte de acciones que ya tengan 
contempladas algunos de los integrantes de la Red, sin embargo, estas deben 
prevalecer con el criterio de trabajar factores protectores o de riesgo en el marco 
de la prevención del consumo de drogas. 

 

 

c) Implementación del Plan de Acción: 
La Red Comunitaria con el apoyo técnico del Equipo Técnico Local de la 

municipalidad implementa las acciones de acuerdo a su Plan de Acción. En tal 

sentido se genera una articulación con: 

 Otras instituciones locales y entidades privadas para el desarrollo de 

acciones concertadas de prevención del consumo de drogas (Centro de 

Salud, Instituciones Educativas, DEMUNA, Centro de Emergencia Mujer, 

Comisaría, otras). 

 La participación activa de organizaciones sociales de base, y líderes 

comunitarios 

 CODISEC, COMUPRE O COMUL, Estrategia Multisectorial Barrio Seguro, 

Juntas Vecinales, y otros programas e instituciones del estado. 

 

2.2. Espacios comunitarios para la prevención del consumo de drogas 
 

Acondicionamiento de espacio físico para el funcionamiento del Espacio 
Comunitario 
 

 Los gobiernos locales acondicionan un espacio físico para el 

funcionamiento del Espacio Comunitario. 

 El acondicionamiento del Espacio Comunitario incluye la adquisición de 

equipos y materiales necesarios para el funcionamiento del Espacio 

Comunitario, que permita tener las condiciones adecuadas para el 

desarrollo de las actividades, con los miembros de las comunidades y las 

redes, facilitando la escucha inmediata y orientación, fortaleciendo la 

integración, los vínculos de cooperación y pertenencia, la promoción de 

estilos de vida saludables en los miembros de la comunidad, respecto a la 

prevención del consumo de drogas. 
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Asimismo, el acondicionamiento puede impulsar otras acciones itinerantes 
(unidades móviles, bibliobuses, etc.), para lo cual se puede adquirir insumos 
necesarios para la operatividad (Carpas, juegos, libros, estantería, combustible, 
mantenimiento y repuestos, conductores, entre otros). 

 

2.3. Acciones de incidencia política para la prevención del consumo de 
drogas 

Para estas acciones se espera contar con la participación de funcionarios, 

autoridades y líderes comunitarios. 

 

Se busca sensibilizar e informar sobre el desarrollo de la actividad en la 

zona focalizada y procurar el involucramiento de los líderes comunitarios 

para el soporte de las acciones a desarrollar. 

 

También se busca impulsar el fortalecimiento y/o reactivación de los 

comités multisectoriales de prevención del consumo de droga (o sus 

equivalentes) en los ámbitos provinciales y distritales. 

 

Asimismo, desde los espacios de incidencia se promueven acciones de 

sostenibilidad, procurando la generación de recursos financieros para la 

implementación y sostenibilidad de la actividad para los subsiguientes 

años fiscales. 

 

3. Etapa de Seguimiento y evaluación 
 

a) Evaluación y retroalimentación  
 

La Red Comunitaria informa permanentemente a la Comunidad sobre las 
actividades ejecutadas, los resultados obtenidos y recoge las opiniones y 
sugerencias de los vecinos que se puedan ir incorporando a lo largo de la 
ejecución del Plan de Acción y que, a su vez, permita darle sostenibilidad a la 
intervención. Así mismo, se generan espacios de evaluación y 
retroalimentación de las acciones desarrolladas, con los miembros del ETL. 

 
b) Seguimiento y soporte técnico de la Actividad 

 
Esta etapa comprende el seguimiento y soporte técnico de la Actividad que se 
implementa en las comunidades o zonas focalizadas, la cual está a cargo de 
los profesionales del equipo técnico local. La información de los resultados 
obtenidos en este proceso es remitida a la Dirección de Promoción y 
Monitoreo de DEVIDA a través del Sistema de Monitoreo de DEVIDA 
(SIMDEV). 

 
c) Elaboración del informe de seguimiento y evaluación anual de la 

actividad 
 

La DPM de DEVIDA se encarga de elaborar el informe de seguimiento y 
evaluación anual de la actividad. 

 

2. 

Organizació

n para la 

actividad 

ROL DE DAT DE DEVIDA 

 Diseña las metodologías de intervención. 

 Evalúa las intervenciones desarrolladas por la municipalidad. 

ROL DE DATE DE DEVIDA 
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La Dirección de Asuntos Técnicos (DATE) y las oficinas zonales, según su ámbito 
geográfico de intervención, realizan lo siguiente: 

 Brinda asistencia técnica a la municipalidad para la adecuada implementación 

de la actividad. 

ROL DE DPM DE DEVIDA 

 Realiza acciones de seguimiento y monitoreo de la ejecución tareas propuestas 

en el Plan Operativo Anual. 

ROL DE GOBIERNO LOCAL 

 A través del Equipo Técnico Local, facilita y acompaña el proceso de 

organización de la comunidad, la elaboración e implementación de sus acciones 

en el marco de la prevención del consumo de drogas. 

 Gestiona e implementa los espacios comunitarios. 

3. Criterios 

de 

Programaci

ón 

Fuente de información: 

 Padrón nominado de personas de la comunidad focalizada elaborado por el GL. 

 Mapa de riesgos y recursos de seguridad ciudadana 

https://seguridadidl.org.pe/noticias/mapa-de-riesgos-y-recursos-de-seguridad-

ciudadana-2016 

 
Variables: 

 Personas residentes en zonas identificadas por el GL que presenten 

problemáticas asociadas al consumo de drogas legales e ilegales. 

Regla:  

 Según el padrón de beneficiarios del año anterior, se programará la atención 

adicional del 5% del total de zonas identificadas por el GL que presenten 

problemáticas asociadas al consumo de drogas legales e ilegales. 

 El porcentaje anterior podría variar según la disponibilidad presupuestal u otro 

factor. 

 
Criterios de priorización:  

 Gobiernos locales que presenten como mínimo una de las variables 

establecidas. 

 Gobierno local cuenta con políticas públicas para la prevención del consume de 

drogas. 

 Zonas que cuenten con centros educativos de nivel secundaria 

 Personas residentes en zonas identificadas por el GL con mayor índice de 

criminalidad o inseguridad ciudadana. 

 

4. Flujo de 

Procesos 
Se presenta a continuación 

5. Diagrama 

de Gantt 
Se presenta a continuación 

6. Listado 

de insumos 
Se presenta a continuación 
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